
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO AD HOC ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE ZIPAQUIRA - ORAL 

 
 

     Zipaquirá, Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Referencia: Expediente: 25899333300220160029500    
Naturaleza: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: MILLER PULIDO OLAYA  
Demandado: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - CONSEJO SUPERIOR DE 
LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

       JUDICIAL 
       
       ASUNTO: AUTO QUE CONCEDE RECURSO DE APELACION 
 
 
 

I. ANTECEDENTES 

 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 243, concordante con el 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 modificados por la Ley 2080 de 2021, se 
CONCEDE en el efecto suspensivo ante el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA (REPARTO – SALA TRANSITORIA) el RECURSO DE 
APELACIÓN interpuesto en tiempo por el apoderado de la parte demandante 
contra la sentencia proferida el día 01 de julio de 2022, con auto de negar 
adición de fecha 18 de noviembre de 2022. 
 
Por Secretaría, remítase el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, para efectos del recurso concedido. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JUÁN CARLOS CORONEL GARCÍA 
JUEZ AD HOC 

RYGH 


